
LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LEY GENERAL
DE POBLACIÓN

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Atención
a Grupos Vulnerables y de Salud, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, de la Ley General para la In-

clusión de las Personas con Discapacidad, y de la Ley Ge-
neral de Población. El dictamen mencionado se encuentra
en la página 577 de esta sesión.

Proceda la Secretaría a dar lectura a las modificaciones re-
mitidas por la Comisión.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Propuesta
de modificación:
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El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Consulte la Secretaría a la asamblea si se acep-
tan las modificaciones propuestas a nombre de la Comi-
sión.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Por ins-
trucciones de la Presidencia se pregunta a la asamblea si se
aprueban las modificaciones propuestas a nombre de la Co-
misión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: En consecuencia, está a discusión en lo general
con las modificaciones propuestas por la Comisión y acep-
tadas por la asamblea. No habiendo oradores registrados,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica,
si se encuentra suficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Suficientemente discutido en lo general.

En virtud de que de conformidad con el artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados no se ha reservado
artículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la
Secretaría abra el sistema electrónico, por tres minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular en
un solo acto.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular, en un solo acto.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Y con las modificaciones aceptadas por la
asamblea.

(Votación)

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: ¿Falta al-
gún diputado o alguna diputada por emitir su voto? ¿Algún
diputado o diputada falta de emitir su voto? Ciérrese el sis-
tema electrónico de votación. Señor presidente, se emitie-
ron 362 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Aprobado en lo general y en lo particular
por 362 votos el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad y de la Ley General
de Población. Pasa al Senado para los efectos constitu-
cionales.

Se pide a la Secretaría que dé lectura a la declaratoria de
publicidad.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD  DE LOS DIC-
TÁMENES DE LEY O DECRETO

DECLARA EL 18 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO
COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA MIPYMES MEXI-
CANAS”

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación, con pro-
yecto de decreto por el que el Honorable Congreso de la
Unión declara el 18 de noviembre de cada año como el
“Día Nacional de la Mipymes Mexicanas”. 
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El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple la Declaratoria de Publicidad.



LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Cambio Climático, con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 8o.
y 9o. de la Ley General de Cambio Climático. 
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El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple la Declaratoria de Publicidad.



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 126 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple la Declaratoria de Publicidad.



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, con proyecto de decreto por el que refor-
ma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General de Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple la Declaratoria de Publicidad.
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LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, con proyecto de decreto por el que refor-
ma la fracción XV del artículo 3o., se adiciona un segundo
párrafo y las fracciones I, II y III del artículo 29 de la Ley
General de Vida Silvestre. 
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El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple la Declaratoria de Publicidad.
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DECLARA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE CADA AÑO EL
“DÍA NACIONAL CALAKMUL, CAMPECHE PRIMER
PATRIMONIO MIXTO DE LA HUMANIDAD EN 
MÉXICO”

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación, por el que
el Honorable Congreso de la Unión declara el día 4 de
agosto de cada año como el “Día Nacional de Calakmul,
Campeche, Primer Patrimonio Mixto de la Humanidad en
México”, que comprende la zona arqueológica de la anti-
gua ciudad maya y la reserva de la biósfera de los bosques
tropicales protegidos. 
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El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple la Declaratoria de Publicidad. 

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la De-
claratoria de Publicidad, consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se autoriza que los seis dic-
támenes se sometan a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se autoriza que los seis
dictámenes se sometan a discusión y votación de inmedia-
to. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmati-
va sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, ma-
yoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Se autoriza.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

DECLARA EL 18 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO
COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA MIPYMES MEXI-
CANAS”

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: En consecuencia el siguiente punto del orden
del día es la discusión del dictamen de la Comisión de Go-
bernación, con proyecto de decreto por el que el Honorable
Congreso de la Unión, declara el 18 de noviembre de cada
año, como el Día Nacional de las Mipymes Mexicanas. El
dictamen mencionado se encuentra en la página 1812 de
esta sesión.

Está a discusión en lo general y en lo particular. No ha-
biendo oradores registrados, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la

afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Suficientemente discutido en lo general y en
lo particular.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico…

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Hasta por tres minutos.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Ábrase el sistema electrónico, hasta por tres minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada que falte de emitir su vo-
to? Sigue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada
que falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema de votación
electrónico. Se emitieron 350 votos a favor y 5 votos en
contra, presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Aprobado en lo general y en lo particular
por 350 votos el proyecto de decreto por el que el hono-
rable Congreso de la Unión declara el 18 de noviembre
de cada año como el Día Nacional de las Mipymes Me-
xicanas. Pasa al Senado para sus efectos constituciona-
les.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul). Presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Diputada Rocío Nahle, ¿con qué objeto?

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidente, de procedimiento. Le quiero pedir que por
favor antes de llamar a votación nos envíen los textos de
estos cinco puntos, porque nada más tienen la declaratoria
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de publicidad y no vamos a votar algo que no conocemos.
Por favor que nos envíen los textos, si no los tienen –que
parece ser que no los tienen–, que vayamos al siguiente
punto de los dictámenes o declaren receso o lo que sea, pe-
ro necesitamos conocer estos textos, por favor.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Cambio Climático,
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 8 y 9 de la Ley General de Cambio Climático. El dic-
tamen mencionado se encuentra en la página 1823 de es-
ta sesión.

Está a discusión en lo general y en lo particular. No ha-
biendo oradores registrados consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Por ins-
trucciones de la Presidencia en votación económica se con-
sulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presiden-
te, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. De viva voz, dipu-

tado. Perdón, sigue abierto el sistema. ¿Falta algún dipu-
tado o diputada por emitir su voto? Está abierto el sistema,
diputada. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se-
ñor presidente, se emitieron 321 votos a favor, 3 absten-
ciones y 34 votos en contra.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Aprobado en lo general y en lo particular
por 321 votos el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 8 y 9 de la Ley General de Cambio
Climático. Pasa al Senado para los efectos constitucio-
nales.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General de Equili-
brio Ecológico y Protección al Medio Ambiente. El dicta-
men mencionado se encuentra en la página 1847 de esta
sesión.

Está a discusión en lo general y en lo particular. No ha-
biendo oradores registrados, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia en votación
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.
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El Secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. Diputada Yarith,
de viva voz, por favor.

La diputada Yarith Tannos Cruz (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (desde
la curul): A favor.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández (des-
de la curul): A favor.

El diputado José Teodoro Barraza López (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Se emitieron 356 votos a favor, 4 abstenciones, 0
en contra.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Aprobado en lo general y en lo particular
por 356 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente. Para
al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción XV del artículo 3o., se adiciona un se-
gundo párrafo y las fracciones I, II y III al artículo 29 de la
Ley General de Vida Silvestre. El dictamen mencionado
se encuentra en la página  1868 de esta sesión.

Está a discusión en lo general y en lo particular. No ha-
biendo oradores registrados, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por tres
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema. ¿Alguna diputada o diputado que
falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema de votación
electrónico. Se emitieron 348 votos a favor y 9 abstencio-
nes, presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Aprobado en lo general y en lo particular
por 348 votos el proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción XV del artículo 3o., se adiciona un se-
gundo párrafo y las fracciones I, II y III al artículo 29
de la Ley General de Vida Silvestre. Pasa al Senado pa-
ra sus efectos constitucionales.
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. El dictamen mencio-
nado se encuentra en la página  622 de esta sesión.

Está a discusión en lo general y en lo particular. No ha-
biendo oradores registrados consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Suficientemente discutido en lo particular y
en lo general.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema. De viva voz.

El diputado César Augusto Rendón García (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su vo-

to? Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitie-
ron 348 votos a favor, sin votos en contra ni abstenciones,
presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Aprobado en lo general y en lo particular,
por 348 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.

DECLARA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE CADA AÑO EL
“DÍA NACIONAL CALAKMUL, CAMPECHE PRIMER
PATRIMONIO MIXTO DE LA HUMANIDAD EN 
MÉXICO”

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Gobernación, por el
que el honorable Congreso de la Unión declara el día 4 de
agosto de cada año como el Día Nacional de Calakmul,
Campeche, primer patrimonio mixto de la humanidad en
México que comprende la zona arqueológica de la antigua
ciudad maya y la reserva de la biósfera de los bosques tro-
picales protegidos. El dictamen mencionado se encuentra
en la página  1897 de esta sesión.

Está a discusión en lo general y en lo particular. No ha-
biendo oradores registrados, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 20161915



Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por
tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
350 votos a favor y 4 votos en contra, presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Aprobado en lo general y en lo particular
por 350 votos, el proyecto de decreto por el que el Ho-
norable Congreso de la Unión declara el día 4 de agos-
to de cada año, como el Día Nacional de Calakmul,
Campeche, Primer Patrimonio Mixto de la Humanidad
en México, que comprende la zona arqueológica de la
antigua ciudad maya y la reserva de la biósfera de los
bosques tropicales protegidos. Pasa al Senado, para
efectos constitucionales.

Continúe la Secretaría con los Acuerdos de la Junta de Co-
ordinación Política.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de diputados.— LXIII Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta respetuosamente al Instituto Mexicano del Seguro
Social, para que evalúe la posibilidad de extender la cober-
tura del programa “Tu receta es tu Vale” en las unidades de
medicina familiar de dicha institución que se encuentran en
otras entidades federativas. 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34 numeral 1,

inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, emite  el siguiente

Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Instituto Mexicano
del Seguro Social, para que evalúe la posibilidad de exten-
der la cobertura del programa “Tu receta es tu Vale” en las
unidades de medicina familiar de dicha institución que se
encuentran en otras entidades federativas.

Palacio Legislativo, a 14 de diciembre de 2016.—  Diputado Francis-
co Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordinación Po-
lítica y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática; diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputada
Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parla-
mentario de Movimiento de Regeneración Nacional; diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza, Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza;
diputado Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Consulte la Secretaría si se aprueba el Acuer-
do de la Junta de Coordinación Política.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se aprueba el Acuerdo
de la Junta de Coordinación Política. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmati-
va.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Aprobado. Comuníquese.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta respetuosamente al Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que eva-
lúe la posibilidad de implementar el programa “Vales de
Medicina” del instituto en otras entidades federativas del
país, con la finalidad de garantizar el acceso a los medica-
mentos para beneficio de la población derechohabiente del
Instituto.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, emite el siguiente:

Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
para que evalúe la posibilidad de implementar el programa
“Vales de Medicina” del instituto en otras entidades fede-
rativas del país, con la finalidad de garantizar el acceso a
los medicamentos para beneficio de la población derecho-
habiente del Instituto. 

Palacio Legislativo, a 14 de diciembre de 2016.— Diputado Francisco
Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordinación Políti-
ca y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática; diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica,
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica,
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica, p.a.), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputada
Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parla-
mentario de Movimiento de Regeneración Nacional; diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza, Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza;
diputado Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Consulte a la asamblea en votación económi-
ca si se aprueba.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica se consulta a la asamblea si
se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Aprobado. Comuníquese.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: En términos de los artículos 100 y 102 del Re-
glamento, las iniciativas y proposiciones contenidas en el
orden del día, serán turnadas a las comisiones que corres-
ponda.(*)

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Apéndice
de esta sesión.

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda 
Anguiano (a las 18:57 horas): Se levanta la sesión y se ci-
ta a la próxima que tendrá lugar el jueves 15 de diciembre
de 2016 a las 10 horas; a las 10 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 7 horas 19 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 332 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 14

• Minutas: 4

• Iniciativas de los congresos estatales: 3

• Declaratoria de publicidad de dictámenes: 23

• Dictámenes aprobados: 29

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 2 de la Junta de Coordinación Política.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 38

1  Independiente  
1  PES 
2  NA
3  MC 

13  Morena 
2  PVEM 
6  PRD 
6  PAN
4 PRI
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• Abdala Dartigues, Rodrigo (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Arámbula Meléndez, Mariana (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Basurto Román, Alfredo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Caballero Pedraza, Virgilio Dante (Morena) . . . . . . . 

• Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro (Morena) . . . . . 

• Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo (MC) . . . . . . . . 

• Castro Vázquez, Rogerio (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Catalán Padilla, Olga (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Goberna-
ción, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos; y de la Ley de Puertos:
1691

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 211, la de-
nominación del Capítulo I, del Título Décimo Quinto, 259 Bis y
se adicionan los artículos 210 Bis, 259 Ter, 259 Quáter y una
fracción V al artículo 266 Bis del Código Penal: 1694

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Justicia, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Víctimas: 1425

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Goberna-
ción, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos; y de la Ley de Puertos: 1691

Para presentar sus propuestas de modificación a los artículos 179
y 180 de la Ley General de Víctimas: 1435

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Gobernación, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos; y de la Ley de Puertos: 1686

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que la Cámara de Diputados otorga la
Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de
1913”, correspondiente al segundo año de ejercicio de la LXIII
Legislatura, al ciudadano José Luis Solórzano Zavala: 1160

Para presentar su propuesta de modificación al artículo octavo
transitorio de la Ley General de Víctimas: 1437

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Clouthier Carrillo, Manuel Jesús (Independiente) . . . 

• Contreras Julián, Maricela (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Falcón Venegas, Sandra Luz (Morena ) . . . . . . . . . . 

• García Jiménez, Cuitláhuac (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• García Jiménez, Cuitláhuac (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• García Jiménez, Cuitláhuac (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• García Soberanes, Cynthia Gissel (PES). . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

Para referirse al dictamen de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, desde la curul: 1164

Para presentar sus propuestas de modificación a los artículos
quinto y décimo transitorio de la Ley General de Víctimas:
1436

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que la Cámara de Diputados otorga la
Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de
1913”, correspondiente al segundo año de ejercicio de la LXIII
Legislatura, al ciudadano José Luis Solórzano Zavala: 1162

Para presentar sus propuestas de modificación a los artículos 7,
8, 28, 38, 45, 47, 79 y 86 de la Ley General de Víctimas: 1430

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Gobernación, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos; y de la Ley de Puertos: 1687

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Justicia, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Víctimas: 1426

Para presentar sus propuestas de modificación a los artículos 84
y 85 de la Ley General de Víctimas: 1434

Para hacer comentarios al orden del día, desde la curul: 39

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas: 1419

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Gobernación, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos; y de la Ley de Puertos: 1686

Para presentar sus propuestas de modificación a los artículos 12,
15 y 21 de la Ley General de Víctimas: 1431
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• Godoy Ramos, Ernestina (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Godoy Ramos, Ernestina (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Godoy Ramos, Ernestina (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Guillén Vicente, Mercedes Del Carmen (PRI). . . . . . 

• Gutiérrez De Velazco Urtaza, Francisco José (PAN) . 

• Hernández Colín, Norma Xochitl (Morena) . . . . . . . 

• Hernández Soriano, Rafael (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Hinojosa, Álvaro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo (PVEM) . . . . . . . . . 

Para presentar una propuesta de modificación al proyecto de de-
creto por el que la Cámara de Diputados otorga la Medalla al
Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, corres-
pondiente al segundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura:
1163

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas: 1421

Para presentar sus propuestas de modificación a los artículos 6 y
quinto transitorio de la Ley General de Víctimas: 1430

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Go-
bernación, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de Na-
vegación y Comercio Marítimos; y de la Ley de Puertos: 1685

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Gobernación, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos; y de la Ley de Puertos: 1689

Para presentar sus propuestas de modificación a los artículos 6,
12, 15, 21, 132 y quinto transitorio de la Ley General de Vícti-
mas: 1428

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Gobernación, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos; y de la Ley de Puertos: 1689

Para fundamentar los dos dictámenes a nombre de la Comisión
de Justicia; el primero por el que se reforman los artículos 24 y
366 Ter, y se adiciona el 209 Quáter al Código Penal Federal; y
el segundo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Víctimas: 1145

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Gobernación, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos; y de la Ley de Puertos: 1687
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• Jiménez Márquez, Martha Cristina (PAN) . . . . . . . . 

• Limón García, Lia (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Montiel Reyes, Ariadna (Morena). . . . . . . . . . . . . . . 

• Neblina Vega, Javier Antonio (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Ortega Álvarez, Omar (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortega Álvarez, Omar (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 24 y 366
Ter, y se adiciona el 209 Quáter al Código Penal Federal: 1146

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas: 1422

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Goberna-
ción, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos; y de la Ley de Puertos:
1692

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que la Cámara de Diputados otorga la
Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de
1913”, correspondiente al segundo año de ejercicio de la LXIII
Legislatura, al ciudadano José Luis Solórzano Zavala: 1161

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas: 1424

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas: 1420

Para presentar su propuesta de modificación al artículo quinto
transitorio de la Ley General de Víctimas: 1435

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Justicia, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Víctimas: 1426

Para presentar sus propuestas de modificación a los artículos 5,
7, 12, 15, 21, 38, 45, 47, 87 y 136 de la Ley General de Vícti-
mas: 1428
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• Quinto Guillén, Carlos Federico (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Nachis, Rosa Alba (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Reyes Ávila, Angélica (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí (PAN) . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamayo Morales, Martha Sofía (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Triana Tena, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Triana Tena, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Gobernación, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos; y de la Ley de Puertos: 1690

Para referirse al dictamen de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, desde la curul: 1164

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas: 1420

Para hablar en favor del dictamen de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que la Cámara de Diputados otorga la
Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de
1913”, correspondiente al segundo año de ejercicio de la LXIII
Legislatura, al ciudadano José Luis Solórzano Zavala: 1162

Para presentar sus propuestas de modificación a los artículos 79,
83, 84, 84 Ter, 85, 86, 90, 135 y quinto transitorio de la Ley Ge-
neral de Víctimas: 1433

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas: 1423

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas: 1424

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, el cual contiene
el proyecto de decreto por el que la Cámara de Diputados otor-
ga la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de
1913”, correspondiente al segundo año de ejercicio de la LXIII
Legislatura, al ciudadano José Luis Solórzano Zavala: 1159

Para hacer precisiones al dictamen de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, desde la curul: 1164
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